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Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ. 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D. 
 
Referencia:                PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA 
Demandado:             PORVENIR S.A. 
Litisconsorte:           BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Radicación:               76834310500120180006600 
 
Asunto:                      CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LA SOLICITUD DE VINCULACIÓN EN

CALIDAD DE LITISCONSORTE NECESARIO 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116.
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder especial remitido al despacho, dentro del término legal
manifiesto que el presente libelo, comedidamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA
DEMANDA impetrada por el señor FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA en contra de PORVENIR S.A., y
en segundo lugar, a CONTESTAR LA SOLICITUD DE VINCULACIÓN EN CALIDAD DE
LITISCONSORTE NECESARIO, junto con sus respectivos anexos.

Se le copia a todos los intervinientes del proceso.

*Por favor acusar la recepción del presente correo junto con el archivo PDF adjunto. 

Cordialmente,

Gustavo Alberto Herrera Ávila
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.

GCRC
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ. 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA 
Demandado:  PORVENIR S.A. 
Litisconsorte: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Radicación:  76834310500120180006600 
 
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LA SOLICITUD DE 

VINCULACIÓN EN CALIDAD DE LITISCONSORTE NECESARIO 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderado judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder 
especial remitido al despacho, dentro del término legal manifiesto que mediante el presente 
libelo, comedidamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA impetrada 
por el señor FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA en contra de PORVENIR S.A., y en segundo 
lugar, a CONTESTAR LA SOLICITUD DE VINCULACIÓN EN CALIDAD DE 
LITISCONSORTE NECESARIO formulado por esta última entidad a mi representada. Lo 
anterior, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los 
hechos y precisiones que se hacen en el presente escrito, según las pruebas que se 
practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a 
consideración de su Despacho, tanto en la demanda como en el llamamiento en garantía, de 
conformidad con lo que se consigna a continuación: 
 

CAPÍTULO I 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 
Frente al hecho 1: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 2: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 3: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.    
 
No obstante, se pone de presente que de la documentación aportada en el expediente se 
logra evidenciar la respuesta brindada por HORIZONTE Pensiones y Cesantías hoy 
PORVENIR S.A. de fecha 02 de marzo de 2005, mediante la cual se rechazó la solicitud de 
pensión de invalidez toda vez que el señor FABIO ESPINOSA no reunía los requisitos 
establecidos en el artículo 39 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 1° de la Ley 
860 de 2003, y le informó que podía acceder a la devolución de saldos en caso tal de que no 
quisiera seguir cotizando, aportándole así la documentación requerida para hacer efectiva tal 
devolución. 
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Frente al hecho 4: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 6: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
No obstante, se pone de presente que de la documentación aportada en el expediente se 
logra evidenciar la copia de la Sentencia de primera instancia del 19 de octubre de 2016 
proferida por el Juzgado de Pequeñas Causas de Tuluá y la copia de la Sentencia de segunda 
instancia proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá. 
 
Frente al hecho 7: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Sin embargo, se pone de presente que de la documentación aportada en el expediente se 
logra evidenciar la copia del incidente de desacato presentado en contra de PORVENIR S.A., 
con el fin de que diera cumplimiento a lo ordenado en las dos sentencias de Tutela. 
 
Frente al hecho 8: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Sin embargo, se pone de presente que de la documentación aportada en el expediente se 
logra evidenciar el documento donde se soporta el reconocimiento de la Pensión de Invalidez 
al señor FABIO ESPINOSA a partir del 09 de enero de 2005 y el pago del retroactivo pensional 
por la suma de $90.095.854, reconociéndosele una mesada pensional de $737.717. Es 
importante precisar que BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., en virtud de la 
Póliza del seguro previsional procedió con el pago de $290.905.654 por concepto de suma 
adicional, rubro el cual se pagó directamente a la AFP PORVENIR S.A.  
 
Frente al hecho 9: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Sin embargo, se precisa que los intereses moratorios contemplados en el artículo 141 de la 
Ley 100 de 1993 están a cargo de la AFP, ya que el amparo concertado en la póliza de seguro 
previsional se limita única y exclusivamente al reconocimiento y pago de la suma adicional 
necesaria para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia de los afiados y/o 
beneficiarios a PORVENIR S.A. siempre y cuando cumplan con los requisitos de Ley para 
tener derecho a las prestaciones.  
 
Frente al hecho 10: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
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Sin embargo, se precisa que los intereses moratorios contemplados en el artículo 141 de la 
Ley 100 de 1993 están a cargo de la AFP, ya que el amparo concertado en la póliza de seguro 
previsional se limita única y exclusivamente al reconocimiento y pago de la suma adicional 
necesaria para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia de los afiados y/o 
beneficiarios a PORVENIR S.A. siempre y cuando cumplan con los requisitos de Ley para 
tener derecho a las prestaciones.  
 
Frente al hecho 11: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Sin embargo, se pone de presente que de la documentación aportada en el expediente se 
logra evidenciar la copia del derecho de petición radicado el día 15 de marzo de 2017 ante 
PORVENIR S.A., con el fin de que le fueran reconocidos los intereses moratorios que solicita. 
 
Aunado a lo anterior, es menester reiterar que los intereses moratorios contemplados en el 
artículo 141 de la Ley 100 de 1993 están a cargo de la AFP, ya que el amparo concertado en 
la póliza de seguro previsional se limita única y exclusivamente al reconocimiento y pago de 
la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia de los 
afiados y/o beneficiarios a PORVENIR S.A. siempre y cuando cumplan con los requisitos de 
Ley para tener derecho a las prestaciones.  
 
Frente al hecho 12: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno 
a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo 
y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 13: Contiene dos hechos a los cuales me pronuncio de la siguiente manera: 
(i) Respecto de la negativa de la AFP PORVENIR S.A. en el reconocimiento y pago de los 
intereses moratorios NO ME CONSTA, por ser un hecho ajeno a mi representada, por lo que 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. (ii) Con 
referencia a la acción judicial que se presenta ES CIERTO que de acuerdo a la inconformidad 
presentada por el demandante frente a la negativa de PORVENIR S.A. se presentó la acción 
judicial que hoy nos convoca al presente litigio. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, en la medida en que 
comprometan la responsabilidad de mi representada BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., excedan la posibilidad de afectación y el ámbito de cobertura de la Póliza 
de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes tomada por la AFP HORIZONTE 
Pensiones y Cesantías, hoy SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por cuanto carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que 
hagan viable su prosperidad, por lo que respetuosamente solicito denegar las peticiones de 
la parte actora, en su totalidad, condenándola en costas y agencias en derecho. 
 
Si bien mi representada fue vinculada al presente proceso en calidad de litisconsorte 
necesario a petición de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en virtud de las Pólizas de Seguro Previsional de Invalidez 
y Sobrevivientes No. 011 y 0121 con una vigencia comprendida entre el 01 de enero de 1995 
al 31 de enero de 2010, tomada por PORVENIR S.A., no se puede perder de vista que 
cubertura se circunscribió en amparar el capital necesario para financiar pensiones de 
invalidez y sobreviviente y auxilios funerarios; sin embargo, debe precisarse que no es 
posible endilgar responsabilidad alguna a cargo de mi representada ya que dicha póliza no 
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tiene un cubrimiento material respecto de los intereses moratorios solicitados por el 
demandante. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es importante resalta que toda vez que la parte actora pretende 
adicionalmente el reconocimiento y pago intereses moratorios, indexación, costas y agencias 
en derecho, puesto que dichos emolumentos NO son exigibles a mi prohijada y, de llegar a 
ser concedidas dichas pretensiones, son imputables única y exclusivamente del Sistema 
General de Pensiones administrado por PORVENIR S.A., sin lugar a que, en ninguna 
circunstancia, pueda imponerse la obligación que injustificadamente se pretende en contra 
de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
Además, en consecuencia, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. deberá ser absuelta 
de todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda, por cuanto carecen de 
fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad en contra de esta. 
 
Ahora, para una mayor precisión respecto de mi oposición a los requerimientos elevados en 
el petitum demandatorio, procedo a pronunciarme frente a cada una de ellas en forma 
individual de la siguiente manera: 
 
Frente a la pretensión 1: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada. 
Resaltándose que el demandante inicialmente no acreditaba el cumplimiento cincuenta (50) 
semanas cotizadas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha 
de estructuración, sino que fue por medio de un fallo de tutela que se ordenó a la AFP 
computar el tiempo del servicio militar obligatorio a efectos del reconocimiento de la 
prestación. En tal sentido, se le reconoció la pensión de invalidez tan pronto como el 
demandante reunió los requisitos (50 semanas dentro de los últimos tres años y una PCL 
superior al 50%). Así las cosas, una vez el demandante hizo la solicitud de reconocimiento, 
la AFP dentro de los cuatro meses siguientes procedió a cumplir con lo ordenado por medio 
de sentencia, no causándose de esta manera intereses moratorios. 
 
En consonancia con lo anterior, la Sala Laboral de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia ha precisado mediante la Sentencia SL 5577 de 5 de diciembre de 2018 radicación 

No. 72383 que los intereses moratorios se generan a partir del vencimiento del término de 

gracia que se les ha otorgado a las administradoras para resolver de fondo la solicitud elevada 

por el afiliado. 

De esta manera se concluye que el demandante no tiene fundamentación jurídica para 

solicitar los intereses moratorios, por cuanto no se causaron en ningún momento, ya que se 

le reconoció la pensión de invalidez tan pronto reunió los requisitos establecidos en el artículo 

39 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 1° de la Ley 860 de 2003, y adicionalmente, 

se le reconoció retroactivo pensional respecto a la fecha de estructuración. 

Frente a la pretensión 2: ME OPONGO a que se erija la presente e inviable pretensión del 
reconocimiento de costas y agencias en derecho, toda vez que el litigio suscitado, no se 
presenta por culpa de mi representada, resultando un despropósito la pretensión aquí 
incoada, toda vez que al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle 
obligación alguna a la demandada, de ninguna manera puede pretenderse con éxito que 
prospere una condena adicional por los conceptos solicitados y, en esa medida, solicito en su 
lugar que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
Frente a la pretensión 3: ME OPONGO toda vez que el litigio aquí suscitado no se produjo 

con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento de mi asegurada ni por parte de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y en tal sentido, mi representada no debe asumir 

erogaciones originadas de las facultades ultra y extra petita conferidas a los jueces laborales. 

Además, la presente pretensión no se direcciona hacia obligaciones cubiertas en la Póliza de 

Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes tomadas por PORVENIR S.A. 
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CAPÍTULO II. 
CONTESTACIÓN AL LITISCONSOTE NECESARIO FORMULADO POR PORVENIR S.A. 

EN CONTRA DE MI REPRESENTADA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LITISCONSORTE 
NECESARIO 

 
Frente al hecho 1: ES CIERTO que la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A., fue autorizada por la Superintendencia Bancaria de Colombia, hoy Superintendencia 
Financiera, para operar el ramo de los seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia. 
 
Frente al hecho 2: NO ES CIERTO COMO SE ENCUENTRA REDACTADO, toda vez que 
si bien BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., hoy PORVENIR S.A., contrató 
con la aseguradora BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., una póliza colectiva de 
Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes, lo cierto es que el único amparo otorgado 
por mi prohijada es el de reconocer y pagar la suma adicional necesaria para financiar una 
pensión de invalidez y sobrevivencia y el pago del auxilio funerario, excluyéndose así el pago 
de indexaciones, intereses moratorios, costas y agencias en derecho y/u otro rubro que no 
encuentra taxativamente descrito en la caratula de la póliza.   
 

 
 
Por otro lado, frente a la cobertura temporal del seguro previsional materializado mediante las 
pólizas No. 011 y No 0121 concertadas por PORVENIR S.A. y emitidas por BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., se tiene una vigencia comprendida entre el 01 de enero de 1995 
al 31 de enero de 2010, cuyo único objeto y amparos concertados se circunscribieron en 
prestar cubertura para el amparo del capital necesario para financiar pensiones de invalidez 
y sobreviviente y auxilios funerarios. 
 
Frente al hecho 3: ES CIERTO de conformidad con el artículo 20 de la Ley 100 de 1993. Un 
0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los 
gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de 
invalidez y sobrevivientes. 
 
Frente al hecho 4: ES CIERTO que la póliza de seguro previsional No. 011 se encontraba 
vigente al 09/01/2005.  

 
Frente al hecho 5: ES CIERTO. Debiéndose precisar que BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. ya reconoció y pagó la suma adicional que se necesitó para financiar la 
pensión de invalidez del actor, dicho reconocimiento se efectuó mediante la orden de pago 
No. 2001211768 por valor de $290.905.654, rubro el cual se giró directamente a la AFP 
PORVENIR S.A. 
 
En este punto es menester precisar que NO existe obligación alguna a cargo de mi prohijada 
ya que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. cumplió con la obligación de reconocer 
y pagar la suma adicional de conformidad con el amparo concertado en la póliza. Además, se 
indica que este tipo de seguros no pueden afectarse más de una vez con fundamento en el 
mismo siniestro y/o hecho generador.  
 
Frente al hecho 6: NO ES CIERTO, como ya se mencionó anteriormente, en las pólizas 
colectivas de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 011 y No. 0121 se 
concertaron única y exclusivamente los siguientes amparos: (i) Suma necesaria para financiar 
una pensión de invalidez y sobrevivencia y (ii) Auxilio funerario, excluyéndose así cualquier 
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otro concepto como, por ejemplo, los intereses moratorios, indexación y demás rubros que 
son imputables única y exclusivamente a la AFP.  
 
 Aunado a lo anterior, mi poderdante ya realizó el pago de la suma adicional para financiar la 
pensión de invalidez del señor FABIO ALONSO ESPINOSA, tal como se observa en 
documental que aporto en el acápite de pruebas. 
 
II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA DECLARACIÓN, PETICIÓN Y DEMANDA DEL 

LITISCONSORTE NECESARIO. 
 

Frente a la primera petición: ME OPONGO, por cuanto lo que se pretende dentro del libelo 
de la demanda no cuenta con cobertura material del seguro previsional No. 011 y 0121, 
puesto que dichos rubros no están concertados en la caratula de la póliza, así las cosas, la 
decisión deberá ceñirse a las estipulaciones pactadas dentro del contrato de seguro para el 
caso concreto. 
 
Frente a la segunda petición: ME OPONGO, en razón a que no le asiste responsabilidad 
a mi representada respecto al pago de intereses moratorios, indexación, costas y agencias 
en derecho y cualquier otro rubro disímil a los concertados en las caratulas de las pólizas 
No. 011 y 0121. Pues en estas, solamente se amparó la financiación y/o pago de la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez y sobrevivencia de los afiliados a 
la AFP. 

CAPÍTULO III 
EXCEPCIONES DE FONDO  

 
1. EXCEPCIONES FORMULADAS POR QUIEN CONFORMÓ EL LITISCONSORCIO 
NECESARIO A MI REPRESENTADA  
 
Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda todas las 
formuladas por la entidad convocante, en cuanto favorezcan los intereses de mi representada 
y en este sentido y tenor las que propongo a continuación: 

 
2. AUSENCIA DE COBERTURA MATERIAL DEL SEGURO PREVISIONAL NO. 011 Y 0121 
FRENTE AL PAGO DE INTERESES MORATORIOS, INDEXACIÓN Y DEMÁS 
CONCEPTOS DISIMILES A LOS CONCERTADOS EN LA CARATULA DE LAS PÓLIZAS 
EMITIDAS POR BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
En el caso de marras no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial que obligue a 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago los intereses moratorios pretendidos por 
la parte actora, toda vez que, lo que tiene que ver con la forma en que opera el amparo y el 
alcance del mismo, debe señalarse que los límites de cobertura de este tipo de seguros, no 
solamente son concertados entre las administradoras de fondos de pensiones y las 
aseguradoras habilitadas para la explotación de este ramo, sino que los mismos tienen su 
origen en el artículo 20 de la ley 100 de 1993 y posteriormente en Circulares externas de la 
Superfinanciera, la última de ellas emitida en el año 2015, en la que se establecen en forma 
expresa las reglas aplicables a los seguros previsionales en materia de cobertura, 
exclusiones, definiciones, etc., enuncia los límites, los amparos otorgados, las exclusiones, 
las sumas aseguradas, etc., los cuales son convencionalmente pactados entre asegurador y 
tomador. Para el caso en concreto, en las pólizas de seguro previsional No. 011 y 0121 se 
concertaron como amparos los siguientes: (i) Suma adicional para financiar la pensión de 
invalidez y/o sobrevivencia y (ii) Auxilio funerario, excluyéndose así, conceptos disimiles a los 
contenidos en la caratula, tales como; intereses moratorios, indexación, costas y agencias en 
derecho.   
 
Al respecto, el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 precisa que: 
 

“En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de 
cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del 
ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 
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Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar 
los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los 
seguros de invalidez y sobrevivientes. (Subraya do y negrilla por fuera del texto 
original).  

 
Así las cosas y con fundamento en el artículo que antecede, PORVENIR S.A. concertó con 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. las pólizas de invalidez y sobrevivencia No. 011 
y 0121, en aras de que mi representada cubra la suma adicional necesaria para financiar la 
pensión de invalidez y sobrevivencia de los afiliados/beneficiarios de la AFP.  
 
Recuérdese que la obligación de la aseguradora se podrá predicar sólo cuando el suceso 
esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal. Siendo así, de 
la observancia de las reglas aplicables a los seguros previsionales y de la literalidad del 
amparo concertado entre BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y PORVENIR S.A. se 
tiene que el alcance y la delimitación de las coberturas del seguro previsional se soportan 
bajo las siguientes premisas: 
 
1) La aseguradora solamente indemniza, es decir ofrece cobertura, del CAPITAL 
NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA Y 
LOS AUXILIOS FUNERARIOS. 
 
2) El beneficiario de la prestación pensional debe ser afiliado del tomador.  
 
3) El siniestro, en los términos definidos en el contrato de seguro, debe ocurrir en vigencia 
de la póliza.  
 
4) Y deben cumplirse los requisitos de ley para el reconocimiento de pensiones de invalidez 
y sobrevivencia en los términos de las leyes vigentes y aplicables, sin que se otorgue 
cobertura a cualquier interpretación o acepción por fuera de lo legalmente estipulado y de lo 
pactado entre las partes, ni tampoco a interpretaciones del operador judicial respecto del 
derecho del afiliado sin el lleno de los requisitos legal y contractualmente estipulados. 
 
En conclusión, sin que implique aceptación o allanamiento a las pretensiones de la parte 
accionante, y en el remoto evento de que el Juzgador accediera a las peticiones de la 
demanda, debe su pronunciamiento ceñirse a las estipulaciones pactadas dentro del 
contrato de seguro para el caso concreto y por lo tanto no puede determinarse que le asiste 
responsabilidad alguna a mi prohijada respecto al pago de intereses moratorios, indexación, 
costas y agencias en derecho y cualquier otro rubro disímil a los concertados en las caratulas 
de las pólizas No. 011 y 0121. 
 
3. OBLIGATORIEDAD DE ATENDER EL MARCO DE LOS AMPAROS Y ALCANCE 
CONTRACTUAL DEL ASEGURADOR ANTE UNA EVENTUAL CONDENA EN CONTRA 
DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
Cualquier decisión sustancial que se realice con ocasión a la solicitud de integración de 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en calidad de litisconsorte necesario, 
obligatoriamente se tiene que regir y sujetar a las condiciones generales y particulares del 
contrato de seguro acordado.  
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil y Agraria- precisa que las condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro “son la columna vertebral de la relación 
asegurativa y junto con las condiciones o cláusulas particulares del contrato de seguros 
conforman el contenido de éste negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que 
integran y regulan la relación. Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, 
están llamadas a aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 
asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar 
de una parte la extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la 
debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las 
relaciones entre las partes vinculadas al contrato, definir la oportunidad y modo de ejercicio 
de los derechos y observancia de las obligaciones o cargas que de él dimanan”. 
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En conclusión, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que regulan 
las obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales 
condiciones generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena recordar al 
respecto que el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del 
asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 
1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). Respetuosamente, solicito declarar probada 
esta excepción. 
 
4. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A.  
 
Esta excepción se fundamenta en el entendido que la AFP PORVENIR S.A. concertó con 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. las pólizas de seguro previsional No. 011 y 
0121 con el fin de financiar las pensiones de Invalidez y Sobrevivientes, que para el caso de 
marras se encargó de cubrir el pago de la suma adicional de la pensión de invalidez a favor 
del señor FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA con ocasión al porcentaje de PCL y fecha de 
estructuración, reconociendo así BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., el pago de la 
obligación que le correspondía por medio de la orden de pago No. 2001211768 valor de 
$290.905.654, como se presenta a continuación:  
 

 
 
Al respecto, se logra evidenciar que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., cumplió 
con la única obligación concertada en las Póliza No. 011, concluyendo así que no se le 
adeuda ningún concepto por parte de mi prohijada al señor FABIO ESPINOSA, toda vez que 
se realizó el pago de la suma adicional requerida. 
 
Por otro lado, se en Sentencia CSJ SL, 2 oct. 2007, rad. 30252, reiterada en la CSJ SL, 
10 ag. 2010, rad. 36470, y recientemente en la CSJ SL5429-2014 precisó esta Sala de la 
Corte: 
 

“Como consideraciones de instancia, se ha de señalar que el seguro previsional de 
invalidez y sobrevivientes es para el colectivo de afiliados a una Administradora de 
Pensiones, la que actúa como tomadora por cuenta de éstos; el amparo de la póliza 
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se extiende de manera automática al afiliado con la afiliación a la administradora de 
pensiones. 
 
El objeto del aseguramiento es definido por la ley, y como imperativo que es, se 
reproduce en las pólizas de seguros con las que se formaliza el vínculo de 
aseguramiento previsional, y consiste en garantizar la existencia de capital suficiente 
para financiar la pensión de invalidez o de sobrevivientes que se causa a favor del 
afiliado o de sus beneficiarios, esto es del valor actual de la pensión de referencia 
respectiva, integrándolo con la suma adicional que le falta al acumulado por aportes 
obligatorios y bono pensional si lo hubiere, en la cuenta de ahorro individual.” 

 
De conformidad con lo expuesto anteriormente por la Sala laboral - Corte Suprema de 
Justicia, el objeto de la póliza previsional es garantizar el cumplimiento del capital suficiente 
para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes por medio de la suma adicional, 
así las cosas, mi prohijada cumplió con las responsabilidades que a su cargo se 
encontraban, entonces, no es posible realizar un nuevo pago por parte de BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., por cuanto se estaría afectando dos veces el seguro por el mismo 
siniestro y/o hecho generador. 
 
Finalmente se concluye que: (i) BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. cumplió con la 
obligación que se encontraba a su cargo del pago de $290.905.654 por concepto de la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez que fue reconocida al demandante, 
(ii) Con fundamento en el cumplimiento de las pólizas de seguro No. 011 y 0121 no se podría 
realizar un doble pago en razón a un mismo hecho generador que dio origen al pago de la 
suma adicional ya reconocida.  
 
5. IMPOSIBILIDAD DE GENERARSE INTERESES MORATORIOS POR CUANTO NO SE 
CUMPLIA CON LOS REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSION DE 
INVALIDEZ  
 
Se fundamenta la presente excepción en el entendido que la parte actora no cumplía con los 
requisitos establecidos la normatividad vigente para acceder a la pensión de invalidez, así las 
cosas, la entidad PORVENIR S.A., negó el reconocimiento de la misma, no obstante, por 
medio de sentencia de tutela se ordenó a la demandada que reconociera dicha pensión con 
fundamento en el criterio pacifico y reiterado de la CSJ – Sala de casación laboral en relación 
con el computo de semanas por el tiempo que el afiliado prestó servicio militar.  
 
Respecto a la fecha a partir de la cual empiezan a correr los intereses, ha precisado la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que ellos se generan a partir del 
vencimiento del término de gracia que se les ha otorgado a las administradoras para resolver 
de fondo la solicitud elevada por el afiliado, postura que recordó en la Sentencia SL 5577 de 
5 de diciembre de 2018 radicación No. 72383, en los siguientes términos: 
 

“En efecto, la Sala ha  enfatizado que la fecha en que se hacen exigibles los citados 
intereses no es otra que la del retardo o retraso en el pago de ese beneficio pensional, 
por lo que se debe precisar que solo es dable hablar de retardo cuando los 
beneficiarios que se consideran con derecho a una pensión de sobrevivientes han 
elevado la respectiva solicitud de reconocimiento, que es cuando la entidad de 
seguridad social ha debido iniciar el trámite para su reconocimiento y su pago y, 
además de ello, siempre y cuando se haya incumplido con el término establecido en 
la ley para el reconocimiento de la prestación; mas no desde la fecha de la causación 
del derecho, porque su otorgamiento no es de oficio sino a petición de parte y porque 
si la ley ha conferido un plazo para el efecto, no puede considerarse que incurre en un 
retardo la entidad que cumple su obligación dentro de tal interregno (…).”. 

 
Es decir, cuando se trate del reconocimiento de pensiones de vejez y de invalidez, los 
intereses moratorios empiezan a correr a partir del vencimiento de los cuatro meses dados a 
las administradoras pensionales para resolver la petición, es por esto, que no hay lugar a la 
causación de intereses moratorios en el caso que nos atañe, por cuanto, esta fue concedida 
a través de sentencia judicial. 
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Al respecto, se aporta concepto tomado de Legis respecto del análisis realizado a la sentencia 
CSJ Sala Laboral, Sentencia SL-161802015 (45070), Nov. 24/15: 

“La Sala Laboral de la Corte Suprema reiteró que para otro tipo de pensiones, 
salvo las pensiones en transición a cargo del Instituto de Seguros Sociales en 
el régimen de prima media con prestación definida, no proceden los intereses 
moratorios. 

Los intereses del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, explicó, se imponen cuando se 
trata de una pensión que debía reconocerse con sujeción normativa integral de 
la ley y no respecto de pensiones que no se ajustan a los citados 
presupuestos (M. P. Gustavo Hernando López). 

Sobre esta materia, la Corte ha venido reiterando que no siempre que se incumpla 
el pago de la mesada pensional es aplicable el artículo 141, que obliga a la entidad 
responsable a cancelar la deuda más los intereses a la tasa moratoria más alta vigente 
(Sentencia 43602 (7872013) del 2013). 

En su momento, la magistratura puntualizó que si el atraso se debe a que la 
jurisprudencia o el régimen legal existente al momento de exigir el derecho indicaban 
que el afiliado no había cumplido los requisitos, no hay lugar a que se aplique la 
sanción, aunque nuevas disposiciones permitan acceder al beneficio y obliguen 
al fondo respectivo a cancelar los meses atrasados. 

La Sala Laboral recordó que si bien desde la Sentencia 18512 del 2000 ordenó el pago 
de los intereses, independientemente de la buena fe con la que hubiere actuado el 
demandado, en la Sentencia 42783 del 2012 arribó a una conclusión distinta, que 
obliga a tener en cuenta que el no pago de prestaciones puede obedecer a 
circunstancias imposibles de prever para las entidades administradoras.” 

Así las cosas, los intereses se causan una vez se haya vencido el termino de 04 meses para 
resolver la solicitud de pensión, así las cosas, en el presente caso, luego de que se solicitó 
por parte del señor FABIO ESPINOSA la pensión de invalidez, se procedió a realizar dentro 
del término, que otorga la norma, a realizar el reconocimiento de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado que dictó sentencia, finalmente, es importante precisar que el pago de dichos 
intereses moratorios se encuentran a cargo de la AFP, pues sobre ella recae la 
responsabilidad del reconocimiento de la pensión. 
 
En conclusión, lo que se pretende en la demanda carece de fundamento jurídico, toda vez 
que para el caso en marras no se causaron los intereses moratorios porque: (i) el demandante 
no cumplía con requisitos normativos a la fecha de estructuración de la invalidez ya que 
contaba con menos de 50 semanas de cotización dentro de los últimos tres años anteriores 
a la estructuración de su invalidez (ii) PORVENIR S.A. le reconoció al demandante la 
prestación económica solicitada mediante un fallo de tutela el cual fundamentó que si se le 
computaba el tiempo de servicio militar prestado, el afiliado si cumplía con las exigencias 
contempladas para acceder a la prestación en el RAIS (iii) No es procedente el pago de los 
intereses moratorios por cuanto mi prohijada se limitó al cumplimiento de la obligación 
concertada en la póliza de seguro previsional No. 11, cuyo objeto se limitó al pago de la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez. Precisándose que el 
reconocimiento de los intereses moratorios recae única y exclusivamente sobre la AFP 
PORVENIR S.A. 
 
6. COBRO DE LO NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 
Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobados que no se acreditan los presupuestos 
para que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. sea condenada al reconocimiento y 
pago de los conceptos que se reclaman, debe concluirse que condenar a mi procurada, al 
reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un 
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cobro de lo no debido, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico. Así mismo, una remota 
condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte demandante que no tiene 
justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, dado 
que mi representada no se encuentra obligada al pago de los conceptos pretendidos. 
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
7. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que pueda constituir un reconocimiento de responsabilidad alguna a cargo del 
demandado, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN, propuesta en aras de su defensa, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en concordancia con el Art. 151 del 
C.P.T.S.S., pues las obligaciones de tracto sucesivo que tuvieren más de tres años, desde la 
fecha de su causación y hasta la fecha de notificación de la demanda, se encuentran 
prescritas. 
 
Al respecto, dicha postura ha sido reiterada en sentencia C230 de 1998 y confirmada por la 
Sala Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 15 de julio del 2003, 
M.P ISAURA VARGAS, es por tal motivo, que de llegarse a considerar que es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios de la parte actora, se debe tener en cuenta 
que solo se podrían reclamar tan solo los intereses moratorios de los últimos 3 años. 
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
8. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y sin 
que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi procurada, invoco 
como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de 
Comercio.  
 
Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual 
establece previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se 
produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 
empezar a contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: 
 

“ARTÍCULO 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 
seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción.  
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho.  
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Negrilla y Subrayado fuera 
del texto original). 

 
Conforme lo expuesto y sin que implique aceptación o allanamiento a las pretensiones de la 
parte accionante, de acuerdo con las pretensiones de la parte demandante, puede 
determinarse que existe una prescripción extraordinaria de las acciones derivadas del 
contrato de seguro. Lo anterior, con ocasión a que, la demandante reclama el reconocimiento 
y pago de intereses moratorios de la pensión de invalidez que tiene como fecha de 
estructuración el 09/01/2005. 
 
Nos encontramos ante prescripción extraordinaria de la acción pues si bien la demandante 
considera, tener derecho al pago y reconocimiento de alguna prestación, la fecha del 
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nacimiento de este derecho corresponde al 09/01/2005 y han transcurrido más de cinco (5) 
años desde entonces. 
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 
9. COMPENSACIÓN. 

Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 
pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de 
esta deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas a la actora. 
 
10. GENÉRICA O INNOMINADA. 

Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este 
proceso, de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce responsabilidad 
alguna de mi representada.  
 

CAPÍTULO IV. 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
En el caso de marras, el señor FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA demanda a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. con el propósito de que se le reconozca y paguen los intereses moratorios de la pensión 
de invalidez otorgada. 
 
Aunado a lo anterior, PORVENIR S.A. solicitó al despacho la vinculación de BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A. en calidad de litisconsorte necesario, arguyendo que la 
aseguradora fue la que expidió las pólizas de invalidez y sobrevivencias a favor de los afiliados 
de la AFP entre el año 2004 y el año 2005, solicitando además que sea mi representada quien 
pague los intereses moratorios y costas, argumentando que se encuentra cubierto por la 
póliza suscrita. 
 
En este sentido, esbozaré los argumentos para que Despacho niegue todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda: 
 

• Se presenta una ausencia de cobertura material del seguro previsional No. 011 y 
0121 frente al pago de intereses moratorios, indexación y demás conceptos disimiles 
a los concertados en la caratula de las pólizas emitidas por BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., así las cosas, sin que implique aceptación o allanamiento a 
las pretensiones de la parte accionante, y en el remoto evento de que el Juzgador 
accediera a las peticiones de la demanda, debe su pronunciamiento ceñirse a las 
estipulaciones pactadas dentro del contrato de seguro para el caso concreto y por lo 
tanto no puede determinarse que le asiste responsabilidad alguna a mi prohijada 
respecto al pago de intereses moratorios, indexación, costas y agencias en derecho 
y cualquier otro rubro disímil a los concertados en las caratulas de las pólizas No. 
011 y 0121. 
 

• Las manifestaciones en las que se enmarcan las condiciones que regulan las 
obligaciones del asegurador, deben ceñirse a lo enunciado en las condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto 
que el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del 
asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado 
(Arts. 1045,1536 y 1054 del Código de Comercio).  
 
 

• Se plantean las siguientes afirmaciones: (i) BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. cumplió con la obligación que se encontraba a su cargo del pago de 
$290.905.654 por concepto de la suma adicional necesaria para financiar la pensión 
de invalidez que fue reconocida al demandante, (ii) Con fundamento en el 
cumplimiento de las pólizas de seguro No. 011 y 0121 no se podría realizar un doble 
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pago en razón a un mismo hecho generador que dio origen al pago de la suma 
adicional ya reconocida.  
 

• Lo que se pretende en la demanda carece de fundamento jurídico, toda vez que para 
el caso en marras no se causaron los intereses moratorios porque: (i) el demandante 
no cumplía con requisitos normativos a la fecha de estructuración de la invalidez ya 
que contaba con menos de 50 semanas de cotización dentro de los últimos tres años 
anteriores a la estructuración de su invalidez (ii) PORVENIR S.A. le reconoció al 
demandante la prestación económica solicitada mediante un fallo de tutela el cual 
fundamentó que si se le computaba el tiempo de servicio militar prestado, el afiliado si 
cumplía con las exigencias contempladas para acceder a la prestación en el RAIS (iii) 
No es procedente el pago de los intereses moratorios por cuanto mi prohijada se limitó 
al cumplimiento de la obligación concertada en la póliza de seguro previsional No. 11, 
cuyo objeto se limitó al pago de la suma adicional necesaria para financiar la pensión 
de invalidez. Precisándose que el reconocimiento de los intereses moratorios recae 
única y exclusivamente sobre la AFP PORVENIR S.A. 

 
CAPÍTULO V 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo mis argumentos en los artículos 61 del Código General del Proceso, los Arts. 1045, 
1064 y 1036 a 1081 del Código de Comercio, los Arts. 20, 38 y ss., 70 de la Ley 100 de 1993, 
Ley 860 de 2003, artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código de 
Procedimiento Laboral. 

 
CAPÍTULO VI 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 

1. DOCUMENTALES. 
 

a) Copia simple de las Pólizas de Seguro Previsionales de Invalidez y Sobrevivientes No. 
011 y 0121 sus condiciones generales que adjunto al presente escrito. 

b) Copia simple de la Orden de pago de suma adicional No. 2001211768 de BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

c) Copia simple de Formato para liquidación de siniestros de invalidez y sobrevivencia. 
d) Copia simple de documento titulado “Siniestro No. 1290507103519”. 
e) Copia simple de cálculo IBL – Seguro de Invalidez y Sobrevivencia. 
f) Copia simple de Cálculo de Retroactivo BBVA SEGUROS. 
g) Copia simple de documento titulado “Actualización y capitalización de Bonos 

Pensionales”. 
h) Copia simple de documento titulado “Cálculos previsionales”. 
i) Copia simple de solicitud de pago de suma adicional realizada por PORVENIR S.A. a 

BBVA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. con fecha de radicación 10 de noviembre de 
2016. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE 

Ruego ordenar y hacer comparecer al señor FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA para que 

en audiencia absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito le 

formularé sobre los hechos de la demanda. 

3. INTERROGATORIO AL RL DE PORVENIR S.A.  

Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora ERIK ANDRES MONCADA RASMUSSEN 

para que en audiencia absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario 

escrito le formularé sobre los hechos de la demanda. 
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4. TESTIMONIALES 

Comedidamente solicito fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de la Doctora 

GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.107.530.561 de Cali, quién podrá citarse en la Calle 2 No. 57-130 Apto 602 

de la ciudad de Cali y al correo electrónico gromero.abogada@gmail.com y quien funge como 

asesora externa de mi representada, con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en 

que se fundamentan las excepciones propuestas, la disponibilidad de la suma asegurada, el 

alcance de la cobertura otorgada y las exclusiones de la póliza de seguro que fue utilizado 

como fundamento de la convocatoria formulada. 

CAPÍTULO VII 
IANEXOS 

Acompaño a la presente demanda: 

1. Copia del poder a mi conferido. 
2. Copia del correo electrónico mediante el cual fue conferido el poder especial. 
3. Copia del Certificado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
4. Copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
5. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 

 

CAPÍTULO VIII  

NOTIFICACIONES 

 

− La parte demandante recibe notificaciones en la dirección electrónica 

orgono@hotmail.com. 

 

− La parte demandada PORVENIR S.A. en la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. 

 

− El suscrito podrá ser notificado en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, en la 

Ciudad de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
E.        S.        D. 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA
Demandado: PORVENIR S.A.
Litisconsorte: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
Radicación: 2018-00066

Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 53.139.838 de Bogotá, en mi calidad de representante legal de BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder
especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en
ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la
tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de dicha
sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y /o del
llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la
parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se
pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las actuaciones inherentes a su calidad.

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, objetar
el juramento estimatorio y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el
buen éxito del mandato a su cargo.

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a enviar
desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se manifiesta que
nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del presente
mandato.

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR
Representante Legal Judicial
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Acepto,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.
notificaciones@gha.com.co

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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PODER Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Demandante:
FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA Demandado: PORVENIR S.A. Litisconsorte: BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Radicación: 2018-00066 Asunto: PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE

alexandra.elias@bbva.com <alexandra.elias@bbva.com>
en nombre de
JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>
Mar 27/06/2023 16:14
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CC:LAURA CAMILA MORALES MONERY <lauracamila.morales.contractor@bbva.com>
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
E.        S.        D. 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Demandante: FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA

Demandado: PORVENIR S.A.

Litisconsorte:                         BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Radicación: 2018-00066

Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 53.139.838 de Bogotá, en mi calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del 

auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado 

de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas 
que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las actuaciones inherentes a su calidad.

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, objetar el juramento 

estimatorio y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a 
su cargo.

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a enviar desde la 

cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta 
con la dirección de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del presente mandato.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5893073655352803

Generado el 16 de enero de  2023 a las 12:30:34

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente. mediante oficio
2022197409-000 comunica
Renuncia, se le acepta mediante
Acta 285 del 28 de noviembre de
2022.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5893073655352803

Generado el 16 de enero de  2023 a las 12:30:34

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5893073655352803

Generado el 16 de enero de  2023 a las 12:30:34

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
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